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Al contestar, por favor, cite estos datos: 

 
Gerencia General 

 

 

Doctor 

Santiago Trujillo Escobar  

Secretario de Despacho 

Secretaría de Cultura Recreación y Deporte (SCRD) 

Carrera 8 9-83 

Código postal 111711 

correspondencia.externa@scrd.gov.co  

Bogotá D.C. 

 

Asunto: Radicado interno 2301 del 11 de noviembre de 2025 

Radicado externo Concejo de Bogotá 2025lE20142 

  Proposición No. 1266 de 2025 TEMA: Presupuesto 2026 

 
 

Apreciado Secretario, reciba un cordial saludo.  
 

En atención al radicado de la referencia, remitido por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 

Deporte, mediante el cual se allega el cuestionario de la Proposición No. 1266 de 2025, nos 

permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

 

3. Remita el anteproyecto del presupuesto 2026 presentado ante la Secretaría 
Distrital de Hacienda, la Secretaría Distrital de Planeación y el CONFIS, 

detallando la distribución por sectores, programas y fuentes de financiación, así 
como las principales modificaciones introducidas. 

 

En atención a su solicitud, en el drive dispuesto se incorporan, los documentos enunciados a 

continuación: 

1. Plan Financiero Canal Capital Solicitud Inicial - Anexo 3.1. 

2. Proyecto de Presupuesto EICE Canal Capital, aprobado por el CONFIS Distrital - Anexo 3.2. 

3. Resumen Ejecutivo Proyecto de Presupuesto 2026 Canal Capital, conforme a la Cuota Global 

de Gasto asignada para dicha vigencia fiscal - Anexo 3.3. 

 

En enlace donde puede ser consulta la información es el siguiente: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1TZKkhbzeZK7L95MvDOE7EXN2Y1H1uGC9 

 

Es importante considerar que Canal Capital no hace parte del Presupuesto Distrital. 
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6. Sírvase indicar el número, nombre y presupuesto (programado y ejecutado) de 

los proyectos de inversión de su entidad dirigidos a los pueblos y comunidades 
étnicas (Indígenas, Rom y NARP) en la vigencia 2025, desagregados por 

comunidad étnica y por localidad de ejecución, así como los resultados e 
impactos obtenidos durante la misma vigencia, incluyendo indicadores 

cuantitativos tales como: número de beneficiarios directos y porcentaje de 

avance en las metas del PDD “Bogotá Camina Segura” relacionadas con inclusión 
étnica.  

 
Adicionalmente, informe la proyección presupuestal para la vigencia 2026, 

indicando: 

 
a) El monto destinado a inversión étnica, desagregado por comunidad étnica.  

 
b) Los principales desafíos identificados durante la ejecución 2025 y las 

estrategias de mitigación previstas para 2026, incluyendo los ajustes derivados 
de variaciones presupuestales. 

 

Canal Capital es una Empresa Industrial y Comercial del Estado del nivel Distrital, creada mediante 
el Acuerdo Distrital 019 de 1995. Como medio de comunicación y canal público de televisión, tiene 

como misionalidad y alcance la operación, prestación y explotación del servicio de televisión regional 
establecido en las Leyes 182 de 1995 y 335 de 1996. Lo anterior a través de su señal principal, así 

como la señal complementaria de Eureka, y una presencia importante en redes y plataformas digitales 

y su oferta de contenidos se dirige a atender de manera general a la población en asuntos diversos 
de interés de la ciudad, brindando una oferta de información, formación y entretenimiento a sus 

audiencias.  
 

En este contexto, se informa que en virtud de su objeto social Canal Capital no tiene a su cargo 
acciones específicas o compromisos en los productos asociados a las políticas públicas de 

comunidades étnicas, ni cuenta con actividades específicas en su proyecto de inversión, ni destina 

recursos específicos dirigidos a estas poblaciones.  
 

7. Indique, bajo qué proyecto de inversión se vienen atendiendo los artículos 
49,51,144,201,202,215,218,219,265,268,298 del Plan de Desarrollo Económico, 

Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina 

Segura”. 
 

Respuesta: Se informa que Canal Capital dio respuesta en el archivo excel indicado sobre los 
artículos 265, 268 y 298. Los demás artículos no aplican para Canal Capital.  

 

En enlace donde puede ser consulta la información es el siguiente: 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1DSf0PS2l4bNIeXvrkiOpTgladrIQIbfG 
 

8. Indique, ¿qué presupuesto se tiene programado para la vigencia 2026 en 

cumplimiento a las metas 32,34,58,89,99,113,119,124,127,129,142,407 
dispuestas en el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura”. 

https://drive.google.com/drive/folders/1DSf0PS2l4bNIeXvrkiOpTgladrIQIbfG
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Respuesta: Se informa que Canal Capital no tiene a su cargo el cumplimiento de las metas indicadas 

(32, 34, 58, 89, 99, 113, 119, 124, 127, 129, 142, 407) del Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital “Bogotá Camina Segura” y en consecuencia no le 

corresponde programar presupuesto para la vigencia 2026 para tal fin. 
 

14. Explique rubro, proyectos y entidad que han ejecutado vigencias futuras en el 

año 2024 y 2025 y según lo estimado, cuales entidades harán uso de las vigencias 
futuras en 2026  

 
ii. Explique, cuáles y cuántos son los traslados de recursos entre entidades, y 

como se destinó, especifique los programas y proyectos. Desagregue el motivo 

de los traslados presupuestales en las vigencias 2024 y 2025. 
 

Respuesta:  
 

Se informa que Canal Capital no utiliza vigencias futuras para la ejecución de su proyecto de inversión, 
debido a que es financiado con Recursos del Fondo Único de TIC adscrito al Ministerio de las TIC. 

 

Asimismo, Canal Capital no realiza traslado de recursos con otras entidades. 
 

20. Suministre ¿Cuáles son los proyectos de cooperación internacional que se están 
ejecutando, están por firmar y memorandos de entendimiento? Indique rubro, 

destinación, proyecto y programa, y vigencias de cada proyecto de cooperación. 

 
Respuesta: Actualmente Canal Capital no se encuentra ejecutando proyectos de cooperación 

internacional, ni ha suscrito o está por firmar memorandos de entendimiento en la materia. 
 

 
De esta forma damos respuesta a su solicitud 

 

 
Atentamente, 

 
 

 

Paula Arenas Canal  
Gerente General 
 
Anexo: https://drive.google.com/drive/folders/1Ag-Z2rZxDR-bxksJ9BJgo8sHVR7U9Yue 
  

Proyectó: Laura María Montoya Vélez, Profesional Especializado área Planeación  
 Jorge Enrique Angarita, Subdirector Financiero  

 Sandra Yomary Diaz, Profesional Presupuesto   

Revisaron: Carolina Carranza Ortiz, Abogada contratista de Secretaría General  
 Brayan Moreno Chaparro - Contratista Gerencia 
 

Aprobó: Juana Amalia González Hernández, Secretaria General 
 

Radicado interno:  2301 del 11 de noviembre de 2025 
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